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SESIONES ORDINARIAS

2016

ORDEN DEL DÍA Nº 930

COMISIONES DE EDUCACIÓN Y DE PRESUPUESTO 
Y HACIENDA

SUMARIO: Instituto de Evaluación de Calidad y 
Equidad Educativa. Creación. Rubín, Amadeo, 
Spinozzi, Kosiner, Stolbizer, Torroba, Riccardo, 
Casañas, Martínez (S.), Pretto, Marcucci, Petri, 
Buil, Sánchez, Laspina e Incicco. (7.372-D.-2016.)

 I. Dictamen de mayoría.
 II. Dictamen de minoría.

I

Dictamen de mayoría*

Honorable Cámara:
Las comisiones de Educación y de Presupuesto y 

Hacienda han considerado el proyecto de ley del señor 
diputado Rubín y otros señores diputados por el que se 
crea el Instituto de Evaluación de Calidad y Equidad 
Educativa –IECEE–, teniendo a la vista el expediente 
1.906-D.-16 de la señora diputada Giménez y otros 
señores diputados; expediente 7.343-D.-16 de la señora 
diputada Masín y otros señores diputados; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconsejan la sanción 
del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

INSTITUTO DE EVALUACIÓN DE CALIDAD
Y EQUIDAD EDUCATIVA 

Capítulo I 
Objeto de la ley 

Artículo 1° – Créase el Instituto de Evaluación de 
Calidad y Equidad Educativa (IECEE), de conformidad 

*Art. 108 del reglamento. 

con la ley 26.206 –de Educación Nacional–, en el ámbi-
to del Ministerio de Educación y Deportes, dependiente 
del Poder Ejecutivo.

Art. 2° – La presente ley determina el marco jurídico 
bajo el cual el IECEE realizará la evaluación continua 
y periódica de los procesos y logros de aprendizaje, 
los proyectos y programas educativos, la formación y 
las prácticas de docentes, directivos y supervisores, las 
unidades escolares, los contextos socioculturales del 
aprendizaje y los propios métodos de evaluación. Su 
finalidad será contribuir al mejoramiento de la calidad 
y equidad educativa de las instituciones educativas de 
nivel inicial, primario, secundario y superior no uni-
versitario de gestión estatal y privada en coordinación 
y articulación con el Consejo Federal de Educación. 

Art. 3° – El IECEE tiene autonomía funcional, cuen-
ta con personería jurídica propia, patrimonio propio y 
autonomía administrativa, técnica y operativa. Tiene 
potestad para dictar su organización interna. 

Art. 4° – Será competencia del IECEE implementar 
las políticas de evaluación concertadas en el ámbito del 
Consejo Federal de Educación, de conformidad con el 
artículo 96 de la ley 26.206. Asimismo, elaborará los 
dispositivos pertinentes, bajo acuerdos celebrados con 
las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Art. 5° – El IECEE analizará y difundirá los in-
formes y resultados de las evaluaciones del sistema 
educativo nacional en los niveles de su competencia, en 
forma periódica con el objetivo de brindar información 
que contribuya al mejoramiento de la calidad y equidad 
de la educación, la transparencia, la participación social 
y las metas dispuestas por el Ministerio de Educación y 
Deportes, establecidas en el marco del Consejo Federal 
de Educación y orientadas a dichos objetivos. 

Art. 6° – La política de evaluación del IECEE deberá 
ajustarse a las disposiciones, principios y metas fijados 
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Art. 8° – La política de difusión de la información 
sobre los resultados de las evaluaciones resguardará 
las identificaciones individuales de las instituciones 
educativas, de los alumnos y de los docentes, en 
observancia a las previsiones pertinentes a las leyes 
nacionales 26.206, 17.622 –creación del Instituto Na-
cional de Estadística y Censos– y 25.326 –protección 
de los datos–. Con los respaldos pertinentes, el IECEE 
deberá difundir los resultados obtenidos de procesos de 
evaluación de carácter nacional. 

Capítulo II 
Del Sistema de Evaluación de la Calidad

y Equidad Educativa 

Art. 9° – El IECEE promoverá la participación de 
actores del sistema a través del Consejo Nacional 
de Calidad de la Educación, el que estará integrado 
por autoridades educativas, especialistas de distintas 
disciplinas, representantes gremiales, docentes y es-
tudiantes conforme lo establezca el Consejo Federal 
de Educación. 

Art. 10. – El IECEE coordinará la implementación 
de las evaluaciones con el Ministerio de Educación y 
Deportes, con las provincias y la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires y el Consejo Federal de Educación.

Capítulo III 
De la naturaleza y facultades del IECEE

Art. 11. – El IECEE tendrá las siguientes atribu-
ciones: 
 a) Establecer y analizar junto con las autoridades 

a través de mecanismos de participación, los 
alcances e implicancias de los resultados de 
las evaluaciones, así como aportes y recomen-
daciones que de ellas puedan derivarse; 

 b) Celebrar actos jurídicos en pos de la participa-
ción, colaboración, asistencia y cooperación en 
materia de evaluación educativa con las auto-
ridades, instituciones, organismos, entidades 
y organizaciones del sector público y privado, 
provinciales, nacionales o internacionales;

 c) Promover la evaluación de políticas y progra-
mas educativos de alcance nacional con los 
estándares de calidad pertinentes en alianza 
con universidades, centros de investigación y 
organismos nacionales o internacionales;

 d) Asesorar al Ministerio de Educación y De-
portes y al Consejo Federal de Educación en 
la instrumentación de la participación de la 
Argentina en evaluaciones internacionales y 
regionales;

 e) Promover la innovación en la evaluación 
educativa en concordancia con el avance del 
conocimiento sobre el proceso educativo, sus 
prácticas y contextos de manera de brindar 
mayor y mejor información;

en los artículos 94, 95, 96, 97, 98, 99 de la ley 26.206 
y concordantes. 

El IECEE deberá realizar evaluaciones censales na-
cionales con una frecuencia no mayor a tres (3) años. 
Los resultados de las mismas deberán ser remitidos a 
los establecimientos educativos y a las provincias y la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires a fin de identificar 
las oportunidades y desafíos al momento de la elabora-
ción de sus proyectos educativos institucionales. 

La evaluación es concebida como una instancia 
de aprendizaje alejada de las funciones de sanción y 
castigo. 

Art. 7° – La política de evaluación tiene como 
propósito: 
 a) Brindar información veraz, adecuada y opor-

tuna, derivada de los procesos de evaluación, 
a los actores del sistema, para contribuir a la 
mejora continua de la calidad y equidad del 
sistema educativo nacional; e implementar una 
política de comunicación, consulta y difusión 
de tal información abierta con los resguardos 
que establece la ley 26.206; 

 b) Promover un sistema de evaluación de la cali-
dad y equidad educativa riguroso, pertinente y 
confiable que sirva a los distintos actores del 
sistema educativo, y se ajuste a las disposicio-
nes vigentes en la ley 26.206; 

 c) Brindar información a la sociedad sobre el 
grado de avance y cumplimiento de las metas 
educativas acordadas en el marco del Consejo 
Federal de Educación;

 d) Asistir en la formación, en el campo de la eva-
luación y uso de información, de los recursos 
humanos que se desempeñen en las unidades 
de evaluación en las provincias y la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires; 

 e) Promover el uso de información por parte de 
los actores del sistema educativo para la defi-
nición y monitoreo de políticas y programas 
actuando como órgano de consulta para las 
provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires; 

 f) Implementar una política evaluativa basada 
en el enfoque de derechos y obligaciones, 
equidad, calidad y diversidad en pos del cum-
plimiento de las normas y acuerdos nacionales 
e internacionales vigentes; 

 g) Desarrollar una política de evaluación que se 
vincule activamente con las áreas correspon-
dientes dentro del Ministerio de Educación y 
Deportes, los gobiernos educativos jurisdic-
cionales en el marco del Consejo Federal de 
Educación y con los principales actores del 
sistema a través de distintas instancias y mo-
dalidades de consulta y participación. 
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 d) Formular el anteproyecto de presupuesto anual 
de gastos y cálculo de recursos del IECEE, y 
remitir a la oficina de presupuesto del Ministe-
rio de Hacienda y Finanzas Públicas, a través 
del Ministerio de Educación y Deportes; 

 e) Administrar los recursos económicos asignados 
al IECEE, resolviendo y aprobando los gastos de 
conformidad con las normas legales vigentes; 

 f) Contratar expertos nacionales o extranjeros 
para realizar estudios, investigaciones o tareas 
estadísticas; así como personal para tareas ex-
traordinarias, especiales o transitorias, fijando 
las condiciones de trabajo y su retribución con 
arreglo a las disposiciones administrativas 
vigentes; 

 g) Presidir, convocar y fijar el orden del día de 
las reuniones ordinarias y extraordinarias del 
Consejo Nacional de Calidad de la Educación, 
creado por ley 26.206 –de educación nacional–; 

 h) Elaborar y publicar un informe anual de gestión 
del IECEE ante el Ministerio de Educación y 
Deportes, y remitirlo a las comisiones de Edu-
cación de ambas Cámaras del Congreso de la 
Nación y al Consejo Federal de Educación;

 i) Coordinar las relaciones intersectoriales de los 
servicios relacionados con evaluación educati-
va de las provincias y la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires; 

 j) Asesorar al Ministerio de Educación y De-
portes y al Consejo Federal de Educación 
con respecto a la participación en operativos 
internacionales de evaluación; 

 k) Acordar prioridades y acciones de articulación 
con el Ministerio de Educación y Deportes y 
los ministerios de Educación jurisdiccionales; 

 l) Dictar las resoluciones que fueran necesarias 
para el mejor ejercicio de sus funciones. 

Del presupuesto 

Art. 18. – El patrimonio del IECEE se integra por los 
aportes que le efectúe el Poder Ejecutivo, el Ministerio 
de Educación y Deportes y organismos e instituciones 
nacionales e internacionales de cooperación. 

Art. 19. – El director ejecutivo del IECEE deberá 
confeccionar un anteproyecto conforme a los linea-
mientos del plan anual y plurianual y remitirlo a la 
oficina de presupuesto del Ministerio de Hacienda y 
Finanzas Públicas, a través del Ministerio de Educación 
y Deportes, requiriendo los recursos que estime perti-
nentes para el sostenimiento económico y financiero a 
fin de dar cumplimiento de su gestión ordinaria. 

Art. 20. – El presupuesto del IECEE será atendido 
en el marco de la ley 26.075 –de Financiamiento Edu-
cativo–. En los casos en que la ley 26.075 perdiera 
vigencia, será el Tesoro nacional el responsable de 
atender las necesidades presupuestarias del IECEE. 

 f) Establecer recomendaciones, en base a los ha-
llazgos evaluativos, al Ministerio de Educación 
y Deportes y a las jurisdicciones educativas del 
sistema educativo nacional en la definición de 
metas y orientaciones para la mejora continua de 
la calidad y equidad de la educación nacional. 

Capítulo IV 
Del gobierno y funcionamiento 

Art. 12. – El IECEE estará a cargo de un director eje-
cutivo, con rango, jerarquía y retribución equivalente 
al de secretario de Estado. 

Art. 13. – El director ejecutivo será designado a 
través de un concurso de antecedentes y a propuesta 
del ministro de Educación y Deportes y aprobado por 
el Consejo Federal de Educación. Durará en el cargo 
por el término de cuatro (4) años, pudiendo ser reelecto 
sólo por un nuevo período consecutivo. 

Art. 14. – El director ejecutivo deberá contar con 
los antecedentes necesarios para el cumplimiento de 
sus funciones, debiendo demostrar trayectoria, cono-
cimiento del sistema educativo argentino y experiencia 
en el plano de evaluación educativa. 

Art. 15. – Son requisitos para ser designado director 
ejecutivo: 
 a) Poseer título docente u otro título universitario 

de grado; 
 b) Contar con experiencia en alguna de las si-

guientes áreas: docencia, estadística educativa, 
investigación educativa o evaluación de la 
calidad educativa; 

 c) No ser propietario en todo o en parte de un 
establecimiento educativo o de una institución 
de educación superior, ni estar económicamen-
te relacionado en calidad de socio con algún 
propietario de tales establecimientos de forma 
directa o indirecta; 

 d) No encontrarse inhabilitado para el desempeño 
de cargos públicos; 

 e) No encontrarse sujeto a proceso penal pen-
diente de resolución, ni haber sido condenado 
por causa penal con sentencia pendiente de 
cumplimiento. 

Art. 16. – Serán causales de remoción la comisión 
de delitos dolosos, el mal desempeño, la negligencia 
grave, la inhabilidad física o psíquica. 

Art. 17. – Son funciones del director ejecutivo: 
 a) La administración general de los recursos y del 

personal; 
 b) Representar legalmente al IECEE; 
 c) Aprobar la estructura orgánica necesaria para el 

funcionamiento del IECEE, pudiendo designar 
a los funcionarios según organigrama que se 
establecerá por vía reglamentaria; 
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En disidencia parcial:
Mariana E. Morales. – Elia N. Lagoria. – 

Carla B. Pitiot. – Blanca A. Rossi.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Educación y de Presupuesto y 
Hacienda al considerar el proyecto de ley del señor 
diputado Rubín y otros señores diputados por el que 
se crea el Instituto de Evaluación de Calidad y Equi-
dad Educativa –IECEE– creen innecesario abundar 
en más detalles que los expuestos en los fundamentos 
que lo acompañan, por lo que los hacen suyos y así lo 
expresan.

José L. Riccardo.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La educación constituye un factor trascendental de 

desarrollo y transformación de los países, motivo por 
el cual consideramos imprescindible que cuente con un 
sistema de evaluación que permita certificar con acierto 
si sus resultados se adecuan a los estándares de calidad 
y eficiencia preestablecidos.

Por tratarse de un proceso prolongado, se torna 
indispensable la realización de evaluaciones interme-
dias que permitan corregir a tiempo los defectos que 
se vayan advirtiendo, con el objetivo de contribuir al 
mejoramiento de la calidad y equidad de la educación, 
la transparencia y las metas dispuestas por el Ministerio 
de Educación y Deportes de la Nación, establecidas en 
el marco del Consejo Federal de Educación.

En este sentido, el presente proyecto propone la 
creación de un instituto para la evaluación de la calidad 
y equidad educativa, que responda a la necesidad de 
contar con un riguroso diagnóstico de la situación ac-
tual y con información confiable, para poder medir los 
avances y evaluar el impacto de las políticas públicas, a 
fin de realizar una planificación efectiva de las mismas.

El desarrollo de sistemas de información con indica-
dores relevantes se erige como prioridad para la toma 
de decisiones y para la medición del desempeño edu-
cativo. Por ello, el instituto deberá desarrollar sistemas 
de información y evaluación con los indicadores que 
sean necesarios por escuela, para la toma de decisiones 
y para el logro de equidad y calidad educativa.

Ello es esencial para dotar a las escuelas, sus direc-
tivos, docentes, alumnos y a la comunidad educativa 
toda, de una herramienta que les permita conocer for-
talezas y debilidades, transformando a éstas en otras 
tantas oportunidades de mejora, que se reflejen en el 
proyecto educativo institucional (PEI) de cada una de 
las escuelas.

Son muchos los países que han iniciado este camino, 
varios de América Latina, los que han reconocido los 

Del control 

Art. 21. – El IECEE queda sujeto al control de la 
Auditoría General de la Nación y de la Sindicatura 
General de la Nación, de conformidad a la ley 24.156 
–Administración financiera y de los sistemas de control 
del sector público nacional–.

Art. 22. – Los establecimientos educativos de ges-
tión pública y privada de la Nación, de las provincias 
y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, como así 
también todos los institutos de evaluación de calidad 
y equidad educativa –creados o a crearse– en dichas 
jurisdicciones, tendrán la obligación de poner a dispo-
sición del IECEE la información que éste les requiera 
para garantizar el derecho de acceso a la información 
pública y a efectos de cumplir el cometido determinado 
por esta ley. 

Disposiciones transitorias y complementarias 

Art. 23. – Disuélvase la Secretaría de Evaluación de 
la Calidad Educativa. La totalidad del personal, bienes, 
presupuesto vigente y activos serán transferidos al 
IECEE para el cumplimiento de sus funciones. 

Art. 24. – Para la designación del primer director del 
instituto, por única vez, se observarán los siguientes 
requisitos: 
 a) Deberá ser postulado por el Ministro de Edu-

cación y Deportes de la Nación;
 b) Deberá ser aprobado por las autoridades del 

Consejo Federal de Educación; 
 c) El director ejecutivo durará en el cargo por 

el término de cuatro (4) años, pudiendo ser 
reelecto solamente por un nuevo período. 

Art. 25. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Sala de las comisiones, 17 de noviembre de 2016.
José L. Riccardo. – Luciano A. Laspina. – 

Alcira S. Argumedo. – Diego L. Bossio. 
–Marco Lavagna. – Lucas C. Incicco. 
– Luis M. Pastori. – Claudio J. Poggi. 
– Miguel Á. Bazze. – Luis G. Borsani. 
– Sergio O. Buil. – Alejandro C. A. 
Echegaray. – Eduardo A. Fabiani. – 
Jorge D. Franco. – Horacio Goicoechea. 
– Álvaro G. González. – Alejandro A. 
Grandinetti. – Manuel H. Juárez. – Daniel 
A. Lipovetzky. – Martín Maquieyra. – 
Gustavo J. Martínez Campos. – Leonor 
M. Martínez Villada. – Soledad Martínez. 
– Nicolás M. Massot. – Carlos G. Rubín. 
– Fernando Sánchez. – Gisela Scaglia. – 
María de las Mercedes Semhan. – Marcelo 
A. Sorgente. – Alejandro Snopek. – Ricardo 
A. Spinozzi. – Francisco J. Torroba. – 
Paula M. Urroz. – María T. Villavicencio. 
– Sergio R. Ziliotto.
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sistema, para lograr que el uso de la información en 
el sistema educativo se convierta en una herramienta e 
insumo para la mejora.

Entre los problemas específicos de la educación 
primaria, hoy se destaca su incapacidad para cumplir 
integralmente con la tarea de brindar a los alumnos una 
buena capacidad analítica, de comprensión lectora y de 
razonamiento lógico.

Esto se pone de manifiesto a través de los insuficien-
tes y desiguales niveles de aprendizaje: los resultados 
del Operativo Nacional de Educación 2010 (ONE 
2010) revelan que un 27,7 % de los alumnos tiene bajo 
desempeño en lengua y un 35,7 % en matemática. Por 
otro lado, sólo el 11,6 % de los alumnos pasa más de 
cuatro horas en la escuela (Dirección Nacional de Infor-
mación y Evaluación de la Calidad Educativa-Diniece 
2010). En este sentido, la desigual estimulación, nutri-
ción y escolarización previa, es factor determinante de 
muchas de estas falencias de los estudiantes.

Al mismo tiempo, el país enfrenta el desafío sin 
precedentes de lograr el acceso de todos sus jóvenes 
a una educación secundaria de calidad, que debe cul-
minar en un diploma que acredite los conocimientos y 
competencias necesarios para la vida adulta.

La escuela secundaria tiene un problema fundamen-
tal, que consiste en que no prepara al alumno correcta-
mente para el mundo del trabajo, ni para el desempeño 
universitario.

En este sentido, según un informe del Centro de 
Estudios de la Educación Argentina (CEA) de junio de 
2016, la tasa de “eficacia” (proporción entre graduados 
e ingresantes para los últimos cuatro años) en las uni-
versidades estatales fue de sólo 25,5 %. Se señala que 
el tiempo de clases en el nivel medio es insuficiente 
y, además, no se utiliza eficientemente, destinándose 
muchas horas a contenidos no muy relevantes con poco 
énfasis en las competencias específicas.

Los problemas comunes que atraviesan ambos 
niveles educativos son numerosos. En primer lugar 
destacamos la inequidad que se manifiesta de muchas 
formas, tales como las diferencias de desempeño de 
los alumnos según nivel socio-económico o en la muy 
diferente calidad de las escuelas.

La creación del instituto se enmarca en la estrategia 
para instalar una cultura de uso de la información para 
la toma de decisiones, desarrollando la concepción de 
la evaluación como algo intrínseco a la instancia de la 
enseñanza y aprendizaje, alejada de la representación 
como castigo.

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares la aproba-
ción del presente proyecto de ley.

Carlos G. Rubín. – Eduardo P. Amadeo. – 
Sergio O. Buil. – Juan F. Casañas. – Pablo 
F. J. Kosiner. – Luciano A. Laspina. – 
Hugo M. Marcucci. – Soledad Martínez. 
– Luis A. Petri. – Pedro J. Pretto. – José L. 

enormes aportes que supone la medición del rendi-
miento académico como base para mejorar la calidad 
y equidad de la educación.

Sin embargo, la puesta en marcha de este tipo de 
mecanismos es una tarea compleja, pues requiere ex-
periencia técnica, recursos financieros y el compromiso 
de las instituciones involucradas.

Las evaluaciones educativas constituyen una práctica 
eficaz que permite lograr una mejora en los resultados 
del aprendizaje. Medir la evolución de los estudiantes 
no resultará por sí mismo en un mayor rendimiento 
académico, pero es una condición necesaria para poder 
establecer objetivos cuantitativos, evaluar diferentes al-
ternativas para la asignación de recursos, la combinación 
de insumos y/o tecnologías pedagógicas, así como para 
asignar recursos y esfuerzos para lograr los objetivos 
que se hubieran definido.

Este tipo de evaluaciones son de gran importancia, 
no sólo para los directivos y los docentes sino también 
para los ministerios de Educación de las veinticuatro 
jurisdicciones y para el Ministerio de Educación y De-
portes de la Nación, ya que permiten elaborar estadís-
ticas y analizar los resultados, obteniendo así un punto 
de referencia sobre el trabajo de cada institución. Estas 
evaluaciones son necesarias para mejorar las políticas 
públicas educativas y, en su caso, priorizar a determi-
nados sectores para mejorar la calidad educativa.

En el año 1993 se creó el Sistema Nacional de Eva-
luación de la Calidad Educativa, que respondía a los 
requerimientos de la Ley Federal de Educación. Esta 
última señala, como una responsabilidad del Estado na-
cional, la producción de información comparable sobre 
la base de los resultados del rendimiento educativo y 
de factores asociados a los mismos.

A partir de ese año, comenzaron a realizarse los 
operativos nacionales de evaluación al finalizar cada 
ciclo, iniciándose la puesta en marcha de acciones sis-
temáticas de evaluación del rendimiento de los alumnos 
en distintas áreas.

Simultáneo a este punto de partida en el proceso de 
construcción y consolidación del Sistema Nacional de 
Evaluación, empiezan a desarrollarse experiencias pro-
vinciales en materia de evaluación. Como consecuen-
cia, se pone de manifiesto la relevancia que reviste la 
vinculación e intercambio de experiencias provinciales 
entre sí y con el sistema nacional.

En particular, uno de los puntos más críticos es la 
insuficiente información disponible sobre cuestiones 
prioritarias, como son los resultados de evaluaciones 
de políticas y programas. También se advierte un gran 
retraso en las evaluaciones de las pruebas de calidad 
educativa. En los últimos quince años se puede apre-
ciar un deterioro tanto en la información como en la 
evaluación.

Hoy nos planteamos la necesidad de revertir la 
tendencia de los últimos años, buscamos instalar 
fuertemente la temática de la calidad educativa en 
la sociedad, como así también entre los actores del 
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de los docentes y las capacidades del equipo directivo 
para generar buenas relaciones entre el personal, los 
alumnos y la comunidad de padres (sobre todo en el 
nivel inicial y primario).

 En tercer lugar, el proyecto mencionado, supone la 
creación de un Instituto de Evaluación de Calidad y 
Equidad Educativa –IECEE– “autónomo”, que contaría 
“con personería jurídica propia, patrimonio propio y 
autonomía administrativa, técnica y operativa”, además 
de la potestad para dictar su organización interna. Una 
organización no gubernamental con personería jurídica 
propia, por fuera de la administración del Estado y 
desvinculada de las políticas educativas vigentes fijadas 
por la ley 26.206 de Educación Nacional, será el ente 
que asuma el rol de evaluador de los docentes y estu-
diantes de todo el país. Esto nos preocupa. Entendemos 
que ya existe un marco normativo establecido por la 
ley 26.206 (artículos 94, 95, 96, 97, 98 y 99), a partir 
del cual el gobierno nacional podría llevar adelante la 
política de evaluación de la calidad educativa, de ma-
nera consensuada con los gremios docentes nacionales, 
con los sectores de la academia y la ciencia y con los 
actores de la comunidad educativa en general, tal como 
lo establece la ley. 

 En cuarto lugar, la creación de un ente autónomo, 
conlleva el peligro que se viene alertando hace tiem-
po; la habilitación encubierta para que organismos 
internacionales financien este tipo de institutos, y a 
cambio influyan de manera directa en los estándares de 
evaluación y políticas de este tipo, respondiendo así a 
criterios foráneos que hoy se imponen a nivel mundial: 
la privatización y la mercantilización de la educación. 

 En quinto lugar, el artículo 4° del mencionado pro-
yecto, establece: “Será competencia del Instituto diseñar 
la política de evaluación que implementará en el marco 
del Consejo Federal de Educación e implementar los 
dispositivos de evaluación, bajo acuerdos celebrados 
con las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires”. Este artículo se contrapone con lo establecido 
por la ley 26.206, la cual establece en su artículo 94 que 
es el Ministerio de Educación de la Nación quien tiene 
la potestad de diseñar la política de evaluación, a saber: 
“El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología 
tendrá la responsabilidad principal en el desarrollo e 
implementación de una política de información y eva-
luación continua y periódica del sistema educativo para 
la toma de decisiones tendiente al mejoramiento de la 
calidad de la educación, la justicia social en la asignación 
de recursos, la transparencia y la participación social”. 

 En sexto lugar, tal como expresamos antes, la 
evaluación no puede ser un fin en sí mismo sin nin-
gún tipo de vinculación con las políticas educativas. 
Nos preocupan las contradicciones que presentan las 
definiciones de la actual gestión en la materia. Si ana-
lizamos el presupuesto destinado para educación, se 
puede evidenciar una fuerte reducción de las partidas 
presupuestarias destinadas a la formación docente (una 
caída del 24 % en términos reales), mientras que por 

Riccardo. – Fernando Sánchez. – Ricardo 
A. Spinozzi. – Margarita R. Stolbizer. – 
Francisco J. Torroba.

II

Dictamen de minoría

Honorable Cámara:
Las comisiones de Educación y de Presupuesto y 

Hacienda han considerado el proyecto de ley del señor 
diputado Rubín y otros señores diputados por el que se 
crea el Instituto de Evaluación de Calidad y Equidad 
Educativa –IECEE–, teniendo a la vista el expediente 
1.906-D.-16 de la señora diputada Giménez y otros 
señores diputados; expediente 7.343-D.-16 de la señora 
diputada Masín y otros señores diputados; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconsejan su rechazo. 

Sala de las comisiones, 17 de noviembre de 2016.

Luana Volnovich. – Josefina V. González.

INFORME

Honorable Cámara:

El presente dictamen busca expresar nuestro profun-
do rechazo al proyecto mencionado, por las razones que 
a continuación se detallan.

En primer lugar, queremos manifestar que de ningu-
na manera nos oponemos a desarrollar desde el Estado 
políticas de evaluación en el sistema educativo. Sin 
embargo, no compartimos los objetivos que se plantean 
en el proyecto: la evaluación continua y periódica de 
todos los componentes que se propone el artículo 2° 
del proyecto (procesos y logros de aprendizaje, los 
proyectos y programas educativos, la formación y las 
prácticas de docentes, directivos y supervisores, las 
unidades escolares, los contextos socioculturales del 
aprendizaje y los propios métodos de evaluación), 
no contribuyen en sí mismo al mejoramiento de la 
calidad ni a la equidad. Desde nuestra perspectiva, lo 
que contribuye de manera determinante a ello, son las 
políticas de los Estados, aquellas que bregan por gene-
rar condiciones de igualdad en el acceso a los servicios 
educativos para así de esta manera asegurar el derecho 
a la educación de la población. 

En segundo lugar, creemos que los resultados de 
las evaluaciones, tal como se expresa en el artículo 6° 
del proyecto, no identifican en sí las “oportunidades” 
y los “desafíos”, para ser incluidos al momento de la 
elaboración de los proyectos institucionales. No hay 
una relación directa entre evaluación, resultados y 
planificación del proyecto institucional. Para ello se 
deben tener en cuenta otras variables: las caracterís-
ticas de la población escolar que asiste, el contexto 
social y comunitario donde se desarrolla la tarea, la 
disponibilidad de materiales didácticos, la experiencia 
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nivel inicial, primario, secundario y superior no uni-
versitario de gestión estatal y privada en coordinación 
y articulación con el Consejo Federal de Educación.

Art. 3° – El Instituto es autónomo, cuenta con per-
sonería jurídica propia, patrimonio propio y autonomía 
administrativa, técnica y operativa. Tiene potestad para 
dictar su organización interna.

Art. 4° – Será competencia del Instituto diseñar la 
política de evaluación que implementará en el marco 
del Consejo Federal de Educación e implementar los 
dispositivos de evaluación, bajo acuerdos celebrados 
con las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires.

Art. 5° – El Instituto analizará y difundirá los informes 
y resultados de las evaluaciones del Sistema Educativo 
Nacional en los niveles de su competencia, en forma 
periódica con el objetivo de brindar información que 
contribuya al mejoramiento de la calidad y equidad de la 
educación, la transparencia, la participación social y las 
metas dispuestas por el Ministerio de Educación y De-
portes de la Nación, establecidas en el marco del Consejo 
Federal de Educación y orientadas a dichos objetivos.

Art. 6° – La política de evaluación del Instituto de-
berá ajustarse a las disposiciones, principios y metas 
fijados en los artículos 94, 95, 96, 97, 98, 99 de la ley 
26.206 y concordantes.

El Instituto deberá realizar evaluaciones censales 
nacionales con una frecuencia no mayor a tres años. 
Los resultados de las mismas deberán ser remitidos a 
los establecimientos educativos y a las provincias y la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires a fin de identificar 
las oportunidades y desafíos al momento de la elabora-
ción de sus proyectos educativos institucionales.

La evaluación es concebida como una instancia 
de aprendizaje alejada de las funciones de sanción y 
castigo.

Art. 7° – La política de evaluación tiene como 
propósito:
 a) Brindar información veraz, adecuada y opor-

tuna, derivada de los procesos de evaluación, 
a los actores del sistema, para contribuir a la 
mejora continua de la calidad y equidad del 
Sistema Educativo Nacional; e implementar 
una política de comunicación, consulta y 
difusión de tal información abierta con los 
resguardos que establece la Ley de Educación 
Nacional 26.206;

 b) Promover un sistema de evaluación de la cali-
dad y equidad educativa riguroso, pertinente y 
confiable que sirva a los distintos actores del 
sistema educativo, y se ajuste a las disposicio-
nes vigentes en la ley 26.206;

 c) Brindar información a la sociedad sobre el 
grado de avance y cumplimiento de las metas 
educativas acordadas en el marco del Consejo 
Federal de Educación;

otro lado, hay un importante incremento en las partidas 
destinadas a evaluación (aumento del 126 %). Resulta 
muy difícil creer en las buenas intenciones de las 
políticas de evaluación que se buscan llevar adelante, 
cuando hay recortes drásticos en la formación docente. 

 Por las razones expuestas, desde el bloque del Frente 
para la Victoria-PJ queremos dejar sentada nuestra posi-
ción de rechazo al proyecto presentado. Consideramos 
que la creación de un instituto, que pone a la evaluación, 
es decir al procedimiento técnico de medición, por 
encima y como un valor en sí mismo, lo que constituye 
un reduccionismo en términos de lo que aconsejan las 
políticas de mejoramiento de las prácticas educativas 
en términos de acceso a la cultura y a la democrati-
zación del conocimiento. Insistimos, el mero dato no 
garantiza un resultado, es sólo la foto de una película 
que tiene diversos autores y actores, que al no ser partí-
cipes directos disocia información de la producción de 
resultados. Resultados que a su vez son medidos bajo 
parámetros descontextualizados que paradójicamente lo 
que tratan de reflejar fielmente resulta en una extrañeza 
para los protagonistas. Mejorar el funcionamiento de 
las instituciones educativas con la garantía del derecho 
a la educación debe ser eje rector de las políticas edu-
cativas y que deben procurar la continuidad a lo largo 
del tiempo para generar culturas institucionales que se 
sustenten en el tiempo. Esto se condice con las políticas 
implementadas en estos últimos 12 años tanto por Néstor 
Kirchner como por Cristina Fernández de Kirchner, que 
han asegurado este derecho y sobre el cual es necesario 
seguir profundizando. 

Luana Volnovich.

ANTECEDENTE

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

INSTITUTO DE EVALUACIÓN DE CALIDAD
Y EQUIDAD EDUCATIVA

Capítulo I
Objeto de la ley

Artículo 1° – Créase el Instituto de Evaluación de 
Calidad y Equidad Educativa (IECEE), de conformi-
dad con la ley 26.206, en el ámbito del Ministerio de 
Educación y Deportes de la Nación, dependiente del 
Poder Ejecutivo nacional.

Art. 2° – La presente ley determina el marco jurídico 
bajo el cual el instituto realizará la evaluación continua 
y periódica de los procesos y logros de aprendizaje, los 
proyectos y programas educativos, la formación y las 
prácticas de docentes, directivos y supervisores, las 
unidades escolares, los contextos socioculturales del 
aprendizaje y los propios métodos de evaluación. Su 
finalidad será contribuir al mejoramiento de la calidad 
y equidad educativa de las instituciones educativas de 
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 b) Celebrar actos jurídicos en pos de la participa-
ción, colaboración, asistencia y cooperación en 
materia de evaluación educativa con las auto-
ridades, instituciones, organismos, entidades 
y organizaciones del sector público y privado, 
provinciales, nacionales o internacionales;

 c) Promover la evaluación de políticas y progra-
mas educativos de alcance nacional con los 
estándares de calidad pertinentes en alianza 
con universidades, centros de investigación y 
organismos nacionales o internacionales;

 d) Asesorar al Ministerio de Educación y De-
portes y el Consejo Federal de Educación en 
la instrumentación de la participación de la 
Argentina en evaluaciones internacionales y 
regionales;

 e) Promover la innovación en la evaluación 
educativa en concordancia con el avance del 
conocimiento sobre el proceso educativo, sus 
prácticas y contextos de manera de brindar 
mayor y mejor información;

 f) Establecer recomendaciones, en base a los ha-
llazgos evaluativos, al Ministerio de Educación 
y Deportes de la Nación y a las jurisdicciones 
educativas del Sistema Educativo Nacional en 
la definición de metas y orientaciones para la 
mejora continua de la calidad y equidad de la 
educación nacional.

Capítulo IV
Del gobierno y funcionamiento

Art. 12. – El Instituto estará a cargo de un director 
ejecutivo, con rango, jerarquía y retribución equivalen-
te al de secretario de Estado.

Art. 13. – El director ejecutivo será designado a 
través de un concurso de antecedentes y a propuesta 
del Ministro de Educación y Deportes de la Nación y 
aprobado por el Consejo Federal de Educación. Durará 
en el cargo por el término de cuatro años, pudiendo ser 
reelecto sólo por un nuevo período consecutivo.

Art. 14. – El director ejecutivo deberá contar con 
los antecedentes necesarios para el cumplimiento de 
sus funciones, debiendo demostrar trayectoria, cono-
cimiento del sistema educativo argentino y experiencia 
en el plano de evaluación educativa.

Art. 15. – Son requisitos para ser designado director 
ejecutivo:
 a) Poseer título docente u otro título universitario 

de grado, preferentemente relacionado a áreas 
de educación, ciencias sociales, investigación;

 b) Contar con experiencia en alguna de las si-
guientes áreas: docencia, estadística educativa, 
investigación educativa o evaluación de la 
calidad educativa;

 c) No ser propietario en todo o en parte de un 
establecimiento educativo o de una institución 

 d) Asistir en la formación, en el campo de la eva-
luación y uso de información, de los recursos 
humanos que se desempeñen en las unidades 
de evaluación en las provincias y la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires;

 e) Promover el uso de información por parte de los 
actores del sistema educativo para la definición 
y monitoreo de políticas y programas actuando 
como órgano de consulta para las provincias y 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

 f) Implementar una política evaluativa basada 
en el enfoque de derechos y obligaciones, 
equidad, calidad y diversidad en pos del cum-
plimiento de las normas y acuerdos nacionales 
e internacionales vigentes.;

 g) Desarrollar una política de evaluación que se 
vincule activamente con las áreas correspon-
dientes dentro del Ministerio de Educación y 
Deportes nacional, los gobiernos educativos 
jurisdiccionales en el marco del Consejo Fede-
ral de Educación y con los principales actores 
del sistema a través de distintas instancias y 
modalidades de consulta y participación.

Art. 8° – La política de difusión de la información 
sobre los resultados de las evaluaciones, resguardará las 
identificaciones individuales de las instituciones educa-
tivas, de los alumnos, y de los docentes, en observancia 
a las previsiones pertinentes a las leyes nacionales 
26.206, 17.622 y 25.326. Con los respaldos pertinentes, 
el Instituto deberá difundir los resultados obtenidos de 
procesos de evaluación de carácter nacional.

Capítulo II
Del Sistema de Evaluación de la Calidad y Equidad 

Educativa

Art. 9° – El Instituto promoverá la participación de 
actores del sistema a través del Consejo Nacional de 
Calidad de la Educación, el que estará integrado por 
autoridades educativas, especialistas de distintas disci-
plinas, representantes gremiales, docentes y estudiantes 
conforme lo establezca el Consejo Federal.

Art. 10. – El Instituto coordinará la implementación 
de las evaluaciones con el Ministerio de Educación y 
Deportes de la Nación, con las provincias y la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires y el Consejo Federal de 
Educación.

Capítulo III
De la naturaleza y facultades del Instituto

Art. 11. – El Instituto tendrá las siguientes atribu-
ciones:
 a) Establecer y analizar junto con las autoridades 

a través de mecanismos de participación, los 
alcances e implicancias de los resultados de 
las evaluaciones, así como aportes y recomen-
daciones que de ellas puedan derivarse;
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 k) Acordar prioridades y acciones de articulación 
con el Ministerio de Educación y Deportes 
de la Nación y los ministerios de Educación 
jurisdiccionales;

 l) Dictar las resoluciones que fueran necesarias 
para el mejor ejercicio de sus funciones.

Del presupuesto

Art. 18. – El patrimonio del Instituto se integra por 
los aportes que le efectúe el Poder Ejecutivo nacional, 
el Ministerio de Educación y Deportes y organismos 
e instituciones nacionales e internacionales de coope-
ración.

Art. 19. – El director ejecutivo del Instituto deberá 
confeccionar un anteproyecto conforme a los linea-
mientos del plan anual y plurianual y remitirlo a la 
oficina de presupuesto del Ministerio de Hacienda y 
Finanzas Públicas, a través del Ministerio de Educación 
y Deportes, requiriendo los recursos que estime perti-
nentes para el sostenimiento económico y financiero a 
fin de dar cumplimiento de su gestión ordinaria.

Art. 20. – El presupuesto del Instituto será atendido 
en el marco de la ley 26.075. En los casos en que la 
ley 26.075 perdiera vigencia, será el Tesoro nacional el 
responsable de atender las necesidades presupuestarias 
del Instituto.

Del control

Art. 21. – El Instituto queda sujeto al control de 
la Auditoría General de la Nación y de la Sindica-
tura General de la Nación, de conformidad a la ley 
24.156.

Art. 22. – Los establecimientos educativos de ges-
tión pública y privada de la Nación, de las provincias 
y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, así como 
también todos los institutos de evaluación de calidad 
y equidad educativa –creados o a crearse– en dichas 
jurisdicciones, tendrán la obligación de poner a dispo-
sición del Instituto la información que éste les requiera 
para garantizar el derecho de acceso a la información 
pública y a efectos de cumplir el cometido determinado 
por esta ley.

Disposiciones transitorias
y complementarias

Art. 23. – Disuélvase la Secretaría de Evaluación de 
la Calidad Educativa. La totalidad del personal, bienes, 
presupuesto vigente y activos serán transferidos al Ins-
tituto para el cumplimiento de sus funciones.

Art. 24. – Para la designación del primer director del 
Instituto, por única vez, se observarán los siguientes 
requisitos:
 a) Deberá ser postulado por el Ministro de Edu-

cación y Deportes de la Nación;
 b) Deberá ser aprobado por las autoridades del 

Consejo Federal de Educación;

de educación superior, ni estar económicamen-
te relacionado en calidad de socio con algún 
propietario de tales establecimientos de forma 
directa o indirecta;

 d) No encontrarse inhabilitado para el desempeño 
de cargos públicos;

 e) No encontrarse sujeto a proceso penal pen-
diente de resolución, ni haber sido condenado 
por causa penal con sentencia pendiente de 
cumplimiento.

Art. 16. – Serán causales de remoción la comisión 
de delitos dolosos, el mal desempeño, la negligencia 
grave, la inhabilidad física o psíquica.

Art. 17. – Son funciones del director ejecutivo:
 a) La administración general de los recursos y del 

personal;
 b) Representar legalmente al Instituto;
 c) Aprobar la estructura orgánica necesaria para 

el funcionamiento del Instituto, pudiendo de-
signar a los funcionarios según organigrama 
que se establecerá por vía reglamentaria;

 d) Formular el anteproyecto de presupuesto anual 
de gastos y cálculo de recursos del Instituto, y 
remitir a la oficina de presupuesto del Ministe-
rio de Hacienda y Finanzas Públicas, a través 
del Ministerio de Educación y Deportes;

 e) Administrar los recursos económicos asigna-
dos al Instituto, resolviendo y aprobando los 
gastos de conformidad con las normas legales 
vigentes;

 f) Contratar expertos nacionales o extranjeros 
para realizar estudios, investigaciones o tareas 
estadísticas; así como personal para tareas ex-
traordinarias, especiales o transitorias, fijando 
las condiciones de trabajo y su retribución con 
arreglo a las disposiciones administrativas 
vigentes;

 g) Presidir, convocar y fijar el orden del día de 
las reuniones ordinarias y extraordinarias del 
Consejo Nacional de Calidad y Equidad de la 
Educación;

 h) Elaborar y publicar un informe anual de gestión 
del Instituto ante el Ministerio de Educación 
y Deportes de la Nación, y remitirlo a las co-
misiones de Educación de ambas Cámaras del 
Congreso de la Nación y al Consejo Federal de 
Educación;

 i) Coordinar las relaciones intersectoriales de los 
servicios relacionados con evaluación educati-
va de las provincias y la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires;

 j) Asesorar al Ministerio de Educación y De-
portes de la Nación y al Consejo Federal con 
respecto a la participación en operativos inter-
nacionales de evaluación;
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 c) El director ejecutivo durará en el cargo por el 
término de cuatro años, pudiendo ser reelecto 
solamente por un nuevo período.

Art. 25. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Carlos G. Rubín. – Eduardo P. Amadeo. – 
Sergio O. Buil. – Juan F. Casañas. – Lucas 
C. Incicco. – Pablo F. J. Kosiner. – Luciano 
A. Laspina. – Hugo M. Marcucci. – Soledad 
Martínez. – Luis A. Petri. – Pedro J. Pretto. 
– José L. Riccardo. – Fernando Sánchez. 
– Ricardo A. Spinozzi. – Margarita R. 
Stolbizer. – Francisco J. Torroba.
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